
Huaspaquil, Ónexo 12 de 1998 

Teñones 

De conformidad con to establecido en los Estatutos de la Compañía y el 
reglamento de informes de Comisarios de Maso de 1990. pongo a vmestra 

consideración el fresente informe, en cumplemiento de las desposiciones 

legales en lo dispuesta en el Sin. 321 de la Loy de Compañías. 

1.- La Adepiniduación de la Empresa ha dado cumplemiento a las 

decisiones de la ¿Junta Senenal de Accionistas. 

2.- Los frocodemientos nespeclo al contuol interno son llevados en forma 

3.- La Contabilidad sy los Estados Sinamcionos, vefbejan la nealidad de 
das mismas, oplicando los principios de Contabilidad genenalmente 

acotados. 
4.- La colaboración de los emplecidos, se desarollo en forma moral 

5.- Gan este informe cuco haber dedo cumplimiento a los reguisilos esugidos 

tanto for la Empresa como for la Tuperintendencia de Compañtas, 

estgudo a vuestra disposición sobue cowalguior inquietud od nespedo. 

 


